RES. 3785/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006984, Ent. N° 5402/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de un  equipo de rayos dental panorámico”;

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 20 de mayo de 2016; asimismo luce la publicación de la prórroga de apertura;  
2) que con fecha 10 de junio de 2016 se efectuó la apertura del llamado, a la que se presentaron: PABLO ANIANO; RODRIGUEZ MARIANGELA y RODRIGUEZ ANDREA (MEDICLVET); AKOLUZ S.A.; TERA INGENIEROS S.R.L.; CONATEL S.A. y MELMONT S.A. (SUAREZ URUGUAY); 
3) que luce informe de la Comisión Asesora, de fecha 23 de junio de 2016, del cual surge:
3.1) que corresponde desestimar la oferta de RODRIGUEZ MARIANGELA y RODRIGUEZ ANDREA (MEDICALVET), por no ajustarse a lo solicitado en el Artículo12 (Cotización de propuesta), ya que su oferta expresa: “Condición de Pago: Contado 30 días”; 
3.2) que aconseja adjudicar a la firma AKOLUZ S.A. por U$S 38.250, más 2% de gastos de importación, lo que asciende a la suma de U$S 765, ascendiendo a un total de U$S 39.015; 
4) que luce Resolución Nº 301/16, de fecha 27 de junio de 2016, mediante la cual el Director Nacional de Asuntos Sociales, adjudica (ad referendum) a favor de la firma AKOLUZ S.A., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora; 
5) que con fecha 29 de julio de 2016, la Auditoría devolvió las actuaciones sin intervenir a efectos de que se aclare la diferencia en la ponderación de antecedentes y respaldo de service, como también se justifique porqué la Comisión sugiere adjudicar una opción que no es la mejor ponderada; 
                                    6) que luce nota aclaratoria de la Administración, de fecha 15 de agosto de 2016, de la cual surgen los siguientes extremos: 
6.1) que en cuanto a la diferencia de ponderación de antecedentes y respaldo de servicios, se otorgó mayor puntuación a la empresa AKOLUZ S.A. teniendo en cuenta que en la hoja número 122 relata tener instalados 20 equipos en el Uruguay, con las mismas características que el equipamiento solicitado. Esto es una gran diferencia con el resto de los aspirantes si se tiene en cuenta que las dos empresas que le siguen son CONATEL  con 3 equipos y TERA INGENIEROS con 1 equipo, instalados en el Uruguay. Asimismo, AKOLUZ S.A. posee un servicio técnico disponible las 24 horas del día, los 365 días del año, disponibilidad de vehículos y telefonía móvil; 
6.2) que los equipos panorámicos odontológicos poseen dos componentes principales: el tubo de rayos x y el sensor digital. Cada uno de dichos componentes significan un 45% del costo del equipo,  juntos el 90% del costo total. Observando el cuadro comparativo realizado la empresa ALOLUZ S.A. fue ponderada en primer y segundo lugar con un total de 94 y 82 puntos respectivamente. Se sugirió la opción ponderada con 82 puntos debido a que el equipo ofrecido en esta celda del cuadro posee dos sensores digitales, encareciendo el equipo, a diferencia del ponderado en primer lugar que posee únicamente un sensor digital. Se establecía como opcional la posibilidad de que el equipamiento o unidad radiográfica tenga incluida la modalidad cefalométrica, para lo cual es necesario que el equipo cuente con un segundo sensor digital, o sea, dos sensores digitales en el mismo equipo; 
7) que la Auditoría Delegada de éste Tribunal, con fecha 24 de agosto de 2016, observó el gasto en virtud de que:
7.1) el Pliego de Condiciones en su Anexo II establece las características del generador de rayos X y la posibilidad de opcional  (cefalostato o modalidad cefalométrica); 
7.2) el Pliego de Condiciones en su Artículo 16 dispone que los criterios de calificación son: precio 40%; antecedentes del equipo en plaza: 30% y respaldo del service: 30%. Nada dispone el Pliego de los elementos de calidad que se van a ponderar ya que no fue un factor que la Administración estableciera como determinante; 
7.3) se contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 y 68 del T.O.C.A.F. en cuanto la Administración, quien es quien redacta el Pliego estableciendo lo que quiere comprar, cómo lo quiere comprar y los factores de ponderación que eligió tomar en cuenta, omitió en la especie apegarse a lo establecido en el Pliego de Condiciones; 
7.4)se contraviene el Artículo 149 del T.O.C.A.F. en cuanto al principio de buena fe, ya que el actuar de la Comisión debe ser conforme a las bases del llamado, el principio de estricto ajuste al pliego derivado del principio de legalidad y de igualdad de oferentes; 

 8) que luce Dictamen Nº 466/16 del Departamento Jurídico, de fecha 5 de setiembre de 2016, del que surge que el Jerarca tendrá la opción de reiterar el gasto, en tanto las observaciones se refieren a aspectos opinables tanto jurídica como fácticamente, de lo contrario podrá solicitarse a la Auditoría del Tribunal de Cuentas la reconsideración de la observación; 
9) que la Comisión Asesora, con fecha 20 de setiembre de 2016, dejó constancia de que compartía el informe realizado por el Departamento Jurídico, resaltando que ha actuado de acuerdo al Artículo 149 del T.O.C.A.F., respetándose el criterio de la buena fe; 
CONSIDERANDO: 1) que respecto a las observaciones practicadas por la Contadora Auditora, las mismas fueron técnicamente contestadas por la Administración y se encuentran razonablemente fundadas. En efecto, la Adjudicataria presentó un equipo alternativo técnicamente superior al básico cotizado. En ambos casos resultó su oferta la mejor ponderada, permitiendo el Pliego Particular la existencia de variaciones alternativas (numeral 9.2 y Anexo II), por lo que no se constata incumplimientos a las normas de contratación vigentes;

2) que conforme lo anterior, el procedimiento se adecua al Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones de índole legal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Auditoría destacada con fecha 24/8/16;
2) Cometer  a   la   Contadora   Auditora   la   intervención   del   gasto  total  de 
U$S 39.015, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; y
3) Devolver las actuaciones.
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